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Visto, el expediente N'019-2022098183 que
cont¡ene la solicitud de cumplimiento de sentencia de fecha 12 de mayo de 2022 y
demás documentos que obran en el expediente judicial N' OO11O-2O21-O-2208-JR-LA-
02, en un total de veintitrés (23) folios.

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece 'La Dirección Regional de Educación es un órgano
espec¡alizado del Gobierno Reg¡onal responsable del sevicio educativo an el ámbito de su
respectiva c¡rcunscr¡pción tenitorial. Tiene relación técn¡co-normativa con el Ministeio de
Educac¡ón. La f¡nalidad de la Dhección Regional de Educación es promover la educac¡ón, la
cultura, el depofte, la recreac¡ón, la ciencia y la tecnología. Asegura /os sevic¡os educat¡vos y

.': los prognmas de atención ¡ntegral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
' coordina con las Un¡dades de Gest¡ón Educativa local y convoca la pafticipación de los diferentes

. r, actores socla/es";

Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y proced¡mientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al serv¡cio del
ciudadano.

; Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
, GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martin, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opt¡mizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modern¡zac¡ón impl¡ca acciones de Reestructuración Orgánica, Reorgan¡zación Adm¡nistratva,
fus¡ón y d¡soluc¡ón de las entidades del Gobierno Regional en tanto ex¡sta dupl¡c¡dad defunc¡ones
o integrando competenc¡as y func¡ones afires". Asimismo, con Ordenanza Regional No 023-
2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modif¡cac¡ón del Reglamento de Organ¡zación y Funciones - ROF del Gob¡erno
Reg¡onal de San Maftín";

Que, el accionante FREDITH RAMIREZ
PAREDES, identificado con DNI N' 01067729, interpone demanda contenciosa
administrativa, recaído en el exped¡ente judicial N" O011O-2O21-0-2208-JR-LA-02;
siendo asÍ, mediante Resolución N" 05 de fecha 26 de noviembre de 2021, emitida por
el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto, resolvió declarar
FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la Resolución
Administrativa Ficta; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución
administrativa, disponiendo el pago del reintegro de la bonificac¡ón espec¡al por
preparación de clases y evaluación equivalente al 30% respectivamente de su

[1

1,

+

CONSIDERANDO;
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remuneración total o íntegra, por el periodo comprendido desde 2.1 de mavo de .lgg0 
al21de noviembre de 20i2, con deducción del pago efectuado a la;ciñ:¡ la hñA

máe.interoeee legalee que ee riquidarán en ejocución de sentencia, sin costas ni costos,
la misma que fue recurrida por Ia parte demandada ante la sala civil Descentralizadá
de Tarapoto generándose Ia Resolución N' 0g de fecha 14 de mazo de zo22 oue
resuélve CoNFIRMAR ta senténcia apetada de primera Instanc¡a; y DEcLARÁNDotE
CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución Nl 09 de fecha 20 de
abril de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio _ Sede M. Corp"gñ;;
Tarapoto;
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SE RESUELVE:

MANDATO JUDICIAL, recaíd
ARTÍCULO PRIMERO.. RECONOCER POR

o en el expediente N' 001 10-2021-O-22O8-JR-LA_O2 a
favor de FREDTTH RAMÍREZ PAREDES el pago del reintegro de la bonificación
especial por preparación de clases y evaluación equivalente al 307o respectivamente de
su remuneración total o íntegra, por el periodo comprendido desde 21 de mayo de '1990
l25den viembre de 2012 , con deducción del pago efectuado a Ia actora si la hubiera,

más intereses legales que se Iiquidarán en ejecución de sentencia , sin costas ni costos;
siendo FUNDADA EN pA RTE la demanda med¡ante sentenc¡a conten¡da la Resolución
N' 05 de fecha 26 de noviembre de 202.1, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio

OSE CONSENTIDA y requiriendo su

k
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Decreto s u premo No o 1 7-e3-J us, r"oo Sxio L",.r:":f:T'iil.:;HJ, :['i# ii:l
Judicial, q.ue,establece Io sigu¡ente: "Toda persona y autoridad esiá oitigada a acatar y
dar cumpl¡m¡ento a ras decisiones judic¡ales o de indote adm¡n¡strativa-, emanadas dL
autoridad judic¡al competente, en sus prop¡os térm¡nos, sin poder carificar su contenicro
o sus fundamentos, restring¡r sus efectos o interpretar sus aréances, oa¡o responsabiliaiá
civil, penal o administrative que, ta tey señata"; por lo que, la Direóción 

'Regional 
de

Educación san Martín cumple efectuar todas las gestiones necesar¡as para dar estr¡cto
cumplimiento a lo ordenado por er órgano Jurisdiccionar, ev¡tando cuaiquier retraso en
su ejecución y sin hacer carificac¡ón arguna que pudiese restringir sus efbctos;

demandante es servidor de ra Unidad o"%""",13i .ii:iÍ:i;i."tliffir.,lli,"?
su vez const¡tuye la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonómía

' presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidád la ájecución final de lo
ordenado en vía judicial; correspondíendo emitir la presente resolucián;

Por las razones expuestas y de conform¡dad
con el Decreto supremo N' 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

?8014 :..L?y 
General de Educación, Decreto Supiemo N. OO4-201é-JUS que aprueÉ et

Texto unico ordenado de la Ley N" 21444 - Ley del procedimiento Ádministrativo
General y con las visaciones de Ia oficina de Asesoría Juridica y Di¿;ciil ¡;
operaciones y en uso de ras facurtades conferidas en ra Resorución Ejetutiva nelionat
N' 3't6-2021-cRSM/GR.

- Sede M. Compagñon Tarapoto; y DECLARÁND
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frPr» ohúón Düu*tpul frPgional

Of¡cina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Baio Mayo emitir Ia
Resolucióñ Jifatural con el cálculd coriespondiente conform'e a lo éstablácido en la'
sentencia conten¡da en la Resolución N' 05.

tnrícuto teRcERo. -holFtcAR a ravés
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ejecución mediante Resolución No 09 de fecha 20 de abr¡l de 2022, emitida por el
Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto;

ARTICUL SEGUNDO. - AUTORIZAR a la

de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución a la administrada, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina
de Operaciones de la Unidad Ejecutora 30í - Educación Bajo Mayo.

ARTICULO CUARTo. . PUBLICAR Ia
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín www.dresanmart¡n b

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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